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TERCERA 

    CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

AVALUOS, VALORACIONES Y SERVICIOS AVALSEC CIA. LTDA 

Otorgado por 

SR. SANTIAGO AUGUSTO NEGRETE NARANJO 

SR. LUIS GREGORIO DELGADO CARREÑO 

SR. THOMAS EDUARDO GILLESPIE MERINO 

CAPITAL USD$ 400,00 

DÍ “a COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, viernes veintiocho (28) de mayo del dos mil cuatro, ante 

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado,*%Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen, los señores peo Augusto 

Negrete Naranjo, Luis Gregorio Delgado Carreño y Thomas Eduardo 

Gillespie Merino os comparecientes son de estado civil casados, a 

excepción del señor Luis Gregorio Delgado Carreño, que es de estado 

civil soltero; todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces para contratar     y obligarse a quienes de conocerlos doy fé; bien instruidos por mí, el 
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Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo con la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas una de 

la cual conste el contrato de compañía que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura los señores Santiago 

) Augusto Negrete Naranjo Luis Gregorio Delgado Carreño y nomas 

Eduardo Gillespie Merino, los comparecientes son de estado civil 

casados, a excepción del señor Luis Gregorio Delgado Carreño, que es 

de estado civil soltero, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, los que comparecen por sus propios y personales 

derechos con el objeto de constituir, como en efecto constituyen, una 

compañía de responsabilidad limitada, que funcionará con sujeción a las 

leyes ecuatorianas y al presente estatuto. CLAUSULA SEGUNDA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

CAPITULO PRIMERO.- DE LA DENOMINACION, DURACION Y OBJETO 

SOCIAL.- Artículo  Uno.- DEN AGION Y  DURACION.- La    
denominación de la compañía es Avaluos, Valoraciones Y Seryicios RS a A an y Dactaa PERA a AA 

AVALSEC Cía. Ltda. y la sociedad tendrá una-duración. de. cincuenta : años 

a partir de la inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo prorrogarse o 

disolverse antes del plazo convenido, por causas legales o por así 

decidirlo la Junta General de Socios. Artículo Dos.- DOMICILIO DE LA 

COMPAÑIA.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

principal es el Distrito Metropolitano de Quito, Cantón Quito, provincia de 

Pichincha, pudiendo establecer sucursales o agencias en uno o más 

lugares de la República. Artículo Tres.- OBJETO. SOCIAL; El objeto de la     L__ sociedad es el Asesoramiento integral por cuenta propia_o ajena,-o.
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cualquiera sea su genero. Podrá también realizar peritajes, espa 

mediante consignación o en comisión, aceptando representaciones y 

mandatos. Para el cumplimiento del objeto social, la sociedad pa 

ejecutar todo acto o contrato que ng esté prohibido YA las leyes, ni sea 

contrario a las buenas costumbres ni al orden público. Se entiende que la 

sociedad está facultada para cumplir el objeto social con todos los medios 

lícitos que permitan conseguirlo, pudiengo intervenir como socio en la 

formación de toda clase de sociedades, aportar capital a éstas, Caquirr 

tener y poseer títulos “participaciones, participaciones u obligaciones, y en 

general realizar toda clase de actos o contratos que se requieran o 

convengan para el cumplimiento de su objeto social. La Compañía podrá 

abrir sucursales en todo el país. La sociedad además podrá contratar el 

personal técnico y administrativo necesario, adquirir en el país o importar 

del exterior los bienes lícitos necesarios para la ejecución de su objeto, 

comprar, vender e hipotecar bienes inmuebles, sean éstos predios 

rústicos o urbanos, casas o edificaciones de cualquier tipo y realizar en 

general, toda clase de actos, contratos y operaciones permitidos por las 

leyes ecuatorianas que sean acordes con su objeto social y convenientes 

para su cumplimiento, a excepción de las actividades establecidas en el   Artículo veintisiete de la Ley de Regulación Económica y Control del 
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Gasto Público, ni a actividades incompatibles con su objeto social o 

prohibidas por la ley. CAPITULO  SEGUNDO.- CAPITAL, 

PARTICIPACIONES, CESION DE LAS PARTICIPACIONES Y 

AMORTIZACION.- Artículo Cuatro.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social 
PRA RAIN RS a 

de la compañía es de cuatrocientos _ dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica ( US$ 400,00) integramente suscrito y pagado en numerario 

y dividido en cuatrocientas (400) participaciones Ge un dólar cada una. La 

compañía expedirá los certificados de aportación respectivos. Artículo 

Cinco.- Todas las participaciones gozarán de iguales derechos. Por cada 

- participación de un dólar cada una, el socio tendrá derecho a un voto. 

Los beneficios de la compañía se repartirán a prorrata de la participación 

social pagada por cada socio, después de las deducciones para el fondo 

de reserva legal y las otras previstas por leyes especiales. Artículo Seis.- 

En el certificado de aportación de cada uno de los socios deberá hacerse 

constar su carácter de no negociable y el número de participaciones que 

corresponden por su aporte. Artículo Siete.- Para que los socios cedan 

sus participaciones, así como para la admisión de nuevos socios, será 

necesario el consentimiento unánime del capital social y el cumplimiento 

de los requisitos puntualizados en el Artículo Ciento trece de la Ley de 

Compañías. CAPITULO TERCERO.- DE LA A JUNTA GENERAL”. Artículo 
Je RR a A AC ri 

Ocho.- La compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y 

administrada por el Presidente y Gerente General, quienes tendrán las 

facultades, derechos y obligaciones fijadas por la ley y el estatuto. Artículo 

Nueve.- JUNTA GENERAL.- La Junta General legalmente convocada y 

reunida es el órgano supremo de la compañía, con amplios poderes para 

resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales. 

Artículo 7 CLASES LAIAS Las Juntas Generales serán 
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OR Aa ic er o cl BA 

AAPP AU st Pa 

Generales serán convocadas con ocho días de anticipación, po 

menos, al día fijado para la reunión por medio de una comunicac 

firmada por el Presidente y/o Gerente General o por quien haga sus 

veces, la que deberá indicar a más de la fecha, el día, hora, sitio y objeto 

de la reunión. Artículo Catorce.- Podrá convocarse a reunión de Junta 

General Extraordinaria por petición del o de los socios que representen 

por lo menos el diez por ciento del capital social para tratar los asuntos 

que indiquen en su petición. Kñículo Quince.- JUNTAS UNIVERSALES.- 
  

No obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta General quedará 

validamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro 

del territorio nacional, siempre que este presente todo el capital social y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Artículo Dieciséis.- 

QUORUM.- Para que la Junta General pueda instalarse a deliberar y 
"Ig. ANIMAS. 

considerarse válidamente constituida en primera convocatoria, será 

necesario que todos los socios asistentes representen más de la mitad del 

capital social. La Junta General se reunirá en segunda convocatoria con 
nn 

el número de socios presentes, debiendo expresarse así en la 

convocatoria. Artículo Diecisiete.- Los socios podrán concurrir a las     reuniones de la Junta General personalmente o por medio de sus 
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representantes. La representación convencional se conferirá con carácter 

- especial para cada Junta mediante carta poder, fax o carta electrónica 

dirigida al Gerente de la Compañía, o mediante Poder Notarial general o 

especial. No podrán ser representantes convencionales los 

administradores de la compañía. Artículo Dieciocho.- Salvo disposición 

contraria de la Ley, las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de 

  

votos de los socios presentes. Los votos en blanco y las abstenciones se 
a nn Y 

sumaran a la mayoría. Artículo Diecinueve.- DIRECCION Y ACTAS.- Las 

Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o por 

quien lo estuviere reemplazando o, si así se acordare, por un socio o su 

representante elegido para el efecto por la misma Junta. El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevará las firmas del 

Presidente y del Secretario de las Juntas, función ésta que será 

desempeñada por el Gerente General o por quien lo estuviere 

reemplazando, o por un Secretario Ad-Hoc que nombre la Junta. Artículo 

Veinte.- Si la Junta fuere Universal, el acta deberá ser suscrita por todos 

los asistentes. Las actas se llevarán en forma determinada en el | 

Reglamento de Juntas Generales. Artículo Veinte y uno  .- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- “Corresponde a la Junta 

General de socios las siguientes atribuciones: a) Nombrar el Presidente 

y Gerente General por el periodo de dos años y fijar sus retribuciones; así 

como removerlos de acuerdo con la ley; b) Aprobar las cuentas y 

balances que presente la Gerencia GeneralrÉ. Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales” 3) Resolver acerca de la fusión, 

escisión, transformación, aumento de capital y, en general, sobre 

Ñ 
cualquier reforma de contrato social y los estatutos” e) Interpretar los 

estatutos sociales; 7% Disponer el establecimiento y supresión de 
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fSbresentantes con los poderes que considere del caso; g) aos ES 7 20.0) dy 

NOTARAS representantes legales para firmar contratos, inclusive de mutbi5» 2) 9 e 
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valor exceda del límite que será fijado periódicamente por la Junta 

  

      

      

   

  

General, así como la enajenación de bienes inmuebles; h) Autorizar a los] 

representantes legales para otorgar fianzas o garantías, salvo pard 

    

otorgar garantias aduaneras, en juicios tributarios o en Recursos de 

Casación; i) Autorizar a los representantes legales pata que transija 

sometan las discrepancias al procedimiento arbitral y j) Ejercer todas |l 

Artículo Veinte y dos.- ADMINISTRACION.- La Compañía será gobernada 
a 

por la Junta General y administrada por el Presidente y el Gerente 

  

General. Artículo Veinte y tres.- DEL PRESIDENTE.- El presidente durará 

dos años en su cargo y podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser 

Presidente no se requiere ser socio de la Compañía. Sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. Artículo Veinte y cuatro.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.--Son atribuciones del Presidente: a) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General. —— 

b) Convocar y presidir las sesiones de la Junta General. cj” Subrogar al 
Ames. 

Gerente General en caso de ausencia, falta o impedimento temporal de 
II ARS 

éste, por lo que representara legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía mientras dure la ausencia del gerente general y d) En general, 

las demás atribuciones que le confiera la Ley, estos estatutos y la Junta 

General. En caso de ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo 

del Presidente, le subrogará la persona que designe la Junta General. 

Artículo Veinte y cinco.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 
E DA 

es el representante legal de la Compañía en todo acto judicial o 
A e AD A e 7 A       

  

extrajudicial y gozará de todas las facultades constantes en a ley. Durará 
RT AZ — - = 
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dos'años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido y no o 

requiere ser socio de la Compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta 

ser legalmente reemplazado. Artículo Veinte y seis.- Son atribuciones y 

deberes de Gerente General, a) Actuar como Secretario de las Juntas 

Generales; b) Convocar a las Juntas Generales; c) Organizar y dirigir las 

dependencias y oficinas de la Compañía; -d) Intervenir en todo acto o 

contrato, en representación de la compañía; -€) Cuidar y hacer que se 

lleven los libros de contabilidad y llevar el Libro de Actas f, Presentar 

cada año a la Junta General una memoria razonada acerca de la 

situación de la Compañía, acompañada del balance y de la cuenta de 

pérdidas y ganancias; gs Informar a la Junta General, cuando se le solicite 

o lo considere necesario o conveniente, acerca de la situación 

administrativa y financiera de la Compañía; h) Obligar a la Compañía 
ARA 

hasta un monto máximo de diez mil dólares, en caso de que el monto de 
e nn A 

la obligación sea superior al mismo, se necesitará una resolución de la 

Junta General de Socios. Se observará las limitaciones establecidas en la 

Ley y en el presente Estatuto, sin perjuicio de lo que se halla establecido | 

en el Artículo Doce de la Ley de Compañías, i) Ejercer todas las funciones 

que le señalare la Junta General y, además, todas aquellas que sean 

necesarias y convenientes para el funcionamiento de la Compañía, 

incluyéndose la facultad de transigir y de someter los conflictos a arbitraje. 

Artículo Veinte y siete.- REPRESENTACION LEGAL.- La representación 

legal de la Compañía, tanto judicial como extrajudicial, la tendrá el 

Gerente General y se extendería a todos los asuntos relacionados con el 

giro de la Compañía, en operaciones comerciales o civiles, con las 

limitaciones establecidas en la Ley y en este Estatuto. CAPITULO 

QUINTO.- DEL EJERCICIO ECONOMICO - DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA Artículo Veinte y     
e puta audomao co lle Jud, 
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Pno.- De las utilidades netas obtenidas por la compañía sevasignará **' oy 5 

NOTARdñualmente un cinco por ciento para constituir el fondo de reserva hasta 
TERCERA 

que éste alcance por lo menos el veinte por ciento del capital social. 

Artículo Veinte y nueve.- Las utilidades obtenidas en cada ejercicio se 

distribuirán de acuerdo con la Ley, una vez realizadas las deduccione 

previstas en leyes especiales y las necesarias para constituir el fondo 

reserva legal. El ejercicio anual de la compañía se contará del primero de 

enero al treinta y uno de diciembre de cada año. Artículo Treinta.- Sión 

causas de disolución anticipada de la compañía todas las que se hal 

establecidas en la Ley y la resolución de la Junta General tomada con 

sujeción a los preceptos legales. Artículo Treinta y uno.- En caso de 
De A ic 

disolución y liquidación de la Compañía, no habiendo oposición entre los 
da ME q o ml RINA A E 

socios, asumirá las funciones de liquidador el Gerente General de la 

  

Compañía. De haber oposición a ello, la Junta General nombrará uno o 

más liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes. Artículo Treinta yo 

dos.- En todo lo no previsto en este Estatuto, la Compañía y los socios se | 

sujetarán a a la Ley de Compañías y demás disposiciones legales vigentes 

CLAUSULA TERCERA.- SUSCRIPCION Y 

PAGO DEL CAPITAL- El capital social se encuentra suscrito y pagado en A iia 

que le sean pertinentes. 
A E IS 

numerario de acuerdo con el siguiente cuadro: 
  

  

  

  

          

CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES % 

SOCIO SUSCRITO PAGADO 

Santiago Augusto Negrete N. US$ 136-/ US$ 136 US$136  - | 34% 

Luis Gregorio Delgado Carreño. | US$ 132 ' US$ 132 US$ 132 33% 

Thomas Eduardo Gillespie M. US$ 132 ] US$ 132 US$ 132 33% 

TOTAL US$ 400 US$ 400 400 100%     

Se acompaña el certificado bancario que acredita el depósito en la cuenta 
ón d ia lor - 
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comparecientes designan y facultan a los abogados Felipe Ribadeneira 

Molestina y Esteban Herdoíza Holguín, para que realice todas las 

diligencias necesarias hasta la culminación del presente trámite. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de esta escritura e incorporar los documentos habilitantes. 

(Firmado) Abogado Esteban Patricio Herdoíza Holguín, matrícula ocho mil 

ciento cuarenta y siete, del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal y que el compareciente la acepta en todas sus partes. Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes integramente 

por mí el Notario, se ratifica en ella y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fé. 

. ¿ ho y =, / 

SR. SANTIAGJ AU bd GRETE NARANJO. 

CON //F7O07F6S E 3/8 

/ 

SR. LUIS GREGORIQ/DELGADO CARREÑO. 

C.C.N* 131107169 0-7 

7 A, 

Aina Soclo * 

SR. THOMAS EDÚARDO GILLESPIE MERIN( 

CON ¿208723777 3 
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Sus foja(s) útiles), sellada y rubricada por el 

crito notario, es exacta al original que he tenido a la., 
vista, de lo cual doy fé. E 0 
Quito 28 -H4to-200%4 o AS 

- ya -- 

y . , 
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FOTARKRIO TERCEMO A 

QUIEO ECUADOR ea 

PO 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡3es ¿ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

- : ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

el) CERTIFICADO DE VOTACION 

o 128 - 0039 : 1707765838 
CEDULA 

    

NUMERO 
NEGRETE NARANJO SANTIAGO AUGUSTO, 

APELLIDOS Y NOMBRES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7009275 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: HERDOIZA HOLGUIN ESTEBAN PATRICIO 

Fecha Reservación: 11/05/2004 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- AVALUOS, VALORACIONES Y SERVICIOS, AVALSEC CIA. LTDA. 

Aprobado 1081789 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 09/08/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ING. AMPAR 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

      

    

Quito, 28 de Mayo de 2004 A 

Mediante comprobante No. 90022 , el (la) Sr. SANTIAGO AUGUS 

NEGRETE NARANJO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de AVALUOS, VALORACIONES Y SERVICIOS, AVALSEC CIA|LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
  

SANTIAGO AUGUSTO NEGRETE NARANJO US.$. 136.00 

LUIS GREGORIO DELGADO CARREÑO US.$. 132.00 

THOMAS EDUARDO GILLESPIE MERINO US.$. 132.00 + 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

TOTAL Us.$. 400.00 Y 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 1.75% de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA CCI 

AUT.011 

 



  

  

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Constitución de la Compañía, Avalúc. 

Valoraciones y Servicio Avalsec Cia. Ltda., sellada y firmada en Guito. 

veintiocho de mayo del dos mil cuatro.— 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

ZÓON: Cumpliendo con lo dispuesto en el articulo segundo de ja 

  

  

NOTARIA o 
* TERCERA Resolución número 04.Q.1J.2297, de fecha once (11) de junio del dos mil 

cuatro, expedida por el Doctor Eddy Viteri Garces, Especialista Juridico 

de la Superintendencia de Compañías de Quito, tome nota al margen de 

la escritura matriz de la Constitución de la Compañía AVALUOS. 

VALORACIONES Y SERVICIOS, AVALSEC CIA. LTDA., celebrada ante 

el suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, el veintiocho de 

mayo del dos mil cuatro, de la aprobación de la Constitución de la 

Compañía AVALUOS, VALORACIONES Y SERVICIOS, AVALSEC CIA. 

LTDA., en los términos constantes de la escritura que antecede.- Quito. a 

quince de junio del dos mil cuatro.— 

     

  

O TERCE 
QUITO - ECUADOR R 

    
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 

email: notaria-terceraGandinanet.net Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO   

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 

DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 

11 de junio del año 2.004, bajo el número 1614 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “AVALUOS, VALORACIONES Y SERVICIOS, AVALSEC CIA. LTDA.”, 

otorgada el veintiocho de mayo del 2.004, ante el Notario TERCERO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se fijó un extracto, 

para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1015.- Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto e : GUNDO de la citada resolución de 
conformidad a lo establecido , Decret , 133 de 2 ey ggosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29'*de agosto el mism ao e anotó en el Repertorio bajo el 

número 0172123.- A. juni «det aña dos mil cuatro.- EL 
REGISTRADOR.- 
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